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ACUERDO No. PSAA05-3016 DE 2005

(Agosto 31)

“Por el cual se adoptan medidas para implementar el Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Pereira”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en los artículos  528 y 529 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 13 de julio de 2005, 
ACUERDA

ARTÍCULO 1º.  Tres (3) Juzgados Penales Municipales con función de Control de Garantías de Pereira, a partir del 15 de septiembre de 2005, ejercerán dicha función, rotativamente y durante los fines de semana y festivos,  en Pereira, La Virginia y Belén de Umbría, cabeceras de las Unidades Judiciales Municipales creadas únicamente dichos efectos p.

ARTÍCULO 2º. Los Juzgados  Penales Municipales referidos en el artículo 1° atenderán en el horario de 8:00 Am a 12:00 Am y de 2:00 Pm a  6:00 Pm, durante los fines de semana y días festivos, en los municipios de Pereira, La Virginia y Belén de Umbría y durante  los días hábiles que la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura señale, para completar las horas de trabajo dispuestas en la Ley, en la ciudad de Pereira.

ARTICULO  3°. La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura  de Risaralda determinará, de manera rotativa, los despachos judiciales que deban prestar sus servicios en las condiciones señaladas en el artículo 2°

ARTICULO 4°.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial tomará las medidas necesarias para realizar los ajustes en el software de reparto.

ARTICULO 5.-: La Dirección Seccional de Administración Judicial de Pereira prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la medida. 

ARTÍCULO 6º.  El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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